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obligaciones tributarias por parte de los contribuyen-
tes, no se requiere de una nueva publicación en el 
mencionado Sistema.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modifíquese el inciso primero del artículo 7° 
de la Resolución SDH- 172 del 11 de marzo de 2021, 
modificada por las Resoluciones SDH 000363 del 31 de 
mayo de 2021, SDH 666 de 26 de noviembre de 2021 
y SDH 160 de 21 de abril de 2022, el cual quedará así:

Artículo 7º. Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC) para predios no residenciales de 
sectores económicos afectados por las medidas 
decretadas para afrontar la pandemia del Covid 
19. Los contribuyentes del impuesto predial unificado, 
persona natural o jurídica, propietarios de predios no 
residenciales cuyos ingresos se hayan visto afectados 
por las medidas decretadas para afrontar la pandemia 
del Covid 19, podrán acogerse al Sistema de Pago Al-
ternativo por Cuotas Voluntario (SPAC) por la vigencia 
2021 y realizar el pago del impuesto a cargo en cuatro 
(4) cuotas iguales en las siguientes fechas:

Cuotas Fecha

Cuota 1 18/02/2022

Cuota 2 10/06/2022

Cuota 3 29/07/2022

Cuota 4 26/08/2022

Artículo 2. Vigencia. La presente Resolución se 
publicará en el Registro Distrital y rige a partir de su 
promulgación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN N° DDI-007386
(6 de mayo de 2022)

Por medio de la cual se modifica la Resolución 
DDI -003456 de 2 de marzo de 2022 “Por medio 
de la cual se establece el mecanismo principal 
de cumplimiento de las obligaciones formales 

y/o sustanciales de algunos de los tributos 
administrados por la Dirección de Impuestos de 

Bogotá”.

EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ

 En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 13 y 16 -1 del Decreto 

Distrital 807 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 3° del Código de Procedimien-
to Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
las autoridades deberán interpretar y aplicar las dispo-
siciones que regulan las actuaciones y procedimientos 
administrativos a la luz de los principios de eficacia, 
economía y celeridad, lo cual apareja el cumplimiento 
de la finalidad de los procedimientos; austeridad, efi-
ciencia, optimización del uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en 
sus actuaciones y la protección de los derechos de 
las personas. Así mismo en cumplimiento de dichos 
principios se incentivarán el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, a efectos de que 
los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.

Que dentro de las obligaciones tributarias a cargo de 
los contribuyentes del Distrito Capital, se encuentra la 
presentación y pago de las declaraciones tributarias y 
la remisión de información exógena, respecto de las 
cuales es necesario disponer de medios tecnológicos 
que faciliten al contribuyente el diligenciamiento de las 
declaraciones y/o el respectivo pago.

Que mediante las Resoluciones  40733  de 2017 
y 1381 de 2018, se implementó el mecanismo princi-
pal virtual de declaración y/o pago de los impuestos 
administrados por la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá-DIB, las cuales fueron unificadas en un 
solo cuerpo mediante la Resolución 33705 de 20 de 
junio de 2018

Que los artículos 13 y 16-1 del Decreto Distrital 807 
de 1993 disponen que las declaraciones tributarias 
deberán presentarse en los formularios oficiales que 
prescriba la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá 
– DIB, formularios que pueden ser diligenciados por 
el propio contribuyente o por la Administración Tribu-
taria Distrital y que “El Director Distrital de Impuestos 
podrá autorizar la presentación de las declaraciones y 
pagos tributarios a través de medios electrónicos, en 
las condiciones y con las seguridades que establezca 
el reglamento que expida el Gobierno Distrital. Cuan-
do se adopten dichos medios, el cumplimiento de la 
obligación de declarar no requerirá para su validez de 
la firma autógrafa del documento”.

Que el 2 de marzo de 2022 se expidió la Resolución 
DDI -003456 “Por medio de la cual se establece el 
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mecanismo principal de cumplimiento de las obliga-
ciones formales y/o sustanciales de algunos de los 
tributos administrados por la Dirección de Impuestos 
de Bogotá”.

Que con el fin de garantizar el adecuado uso de las 
declaraciones y pagos mixtos, se hace necesario mo-
dificar el artículo 5° de la citada resolución.

Que el presente proyecto no requiere ser publicado, 
teniendo en cuenta que el proyecto de la Resolución 
DDI -003456 de 2022 ya se había publicado en el 
Portal web de la Secretaría Jurídica Distrital secretaria. 
juridica.gov.co, del 21 al 28 de febrero de 2022, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 8º de la 
Ley 1437 de 2017, aunado a que con este proyecto 
se busca facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por parte de los contribuyentes.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 5° de la Resolución 
DDI -003456 de 2022, el cual quedará así:

	 Artículo 5°. Declaraciones y pagos mixtos: Son 
aquellos en los que la declaración y/o corrección 
se presenta virtualmente pero el pago se realiza de 
forma presencial a través de las diferentes entida-
des bancarias autorizadas para este fin. En estos 
casos, la declaración diligenciada virtualmente solo 
se entenderá presentada el día que se realiza el 
pago total y oportuno de la obligación tributaria, 
so pena que la declaración se entienda por no 
presentada, conforme lo dispuesto en el artículo 17 
del Decreto 807 de 1993, modificado por el artículo 
4° del Decreto Distrital 362 de 2002. 

	 Vencido el plazo establecido por la Secretaría 
Distrital de Hacienda en el respectivo formulario 
virtual, para presentar la declaración y realizar el 
pago del tributo o el señalado en la resolución de 
lugares y plazos para el pago oportuno del tributo, 
lo que ocurra primero, sin que se haya efectuado 
el mismo, la declaración diligenciada virtualmente se 
anulará automáticamente y el declarante deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de declaración virtual.

	 PARÁGRAFO 1°: El pago total de las declara-
ciones extemporáneas deberá realizarse dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su dili-
genciamiento virtual, so pena que la declaración 
se entienda por no presentada, conforme lo dis-
puesto en el artículo 17 del Decreto 807 de 1993, 
modificado por el artículo 4° del Decreto Distrital 
362 de 2002.  Vencido el término señalado, sin 
que se haya efectuado el pago total respectivo, la 
declaración diligenciada virtualmente se anulará 
automáticamente.

	 En ningún caso el diligenciamiento de la declara-
ción virtual suspenderá la causación de intereses 
y sanciones a que haya lugar.

	 PARÁGRAFO 2°: Lo dispuesto en el inciso segun-
do del presente artículo no aplica para las declara-
ciones del impuesto de industria y comercio, avisos 
y tableros ni para el impuesto predial unificado.

Artículo 2. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de mayo de dos mil veintidós (2022). 

ORLANDO VALBUENA GÓMEZ
Director Distrital de Impuestos de Bogotá 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SUBSECRE-
TARÍA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL

RESOLUCIÓN N° 010
(5 de mayo de 2022)

“Por la cual se modifican las Resoluciones 2724 
de 2002, 873 de 2007 y 18-022-29 de 2016 

del COLEGIO QUIROGA ALIANZA IED y las 
Resoluciones 2727 del 09 de septiembre de 2002 

y 1878 del 30 de mayo de 2008 del COLEGIO 
RESTREPO MILLÁN IED, en el sentido de separar 

y desvincular de manera definitiva, la Sede B 
denominada “Gabriela Mistral” del COLEGIO 

QUIROGA ALIANZA IED, para integrarla de manera 
definitiva al COLEGIO RESTREPO MILLÁN IED 

como Sede D - “Gabriela Mistral”

EL SUSCRITO SUBSECRETARIO DE 
INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL (E)  DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por la Ley 115 de 1994, Ley General 
de Educación, Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 

2015, el Decreto Distrital 330 de 2008 modificado 
por el Decreto Distrital 598 de 2019, la Resolución 
2684 de 2019, y la Resolución No. 3079 de 2019,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° del Decreto 598 de 2019 establece 
que, en virtud del literal i), del artículo 5° del Decreto 
Distrital 330 de 2008, en lo que respecta a la expedición 
de actos administrativos que se generen a partir de la 
normativa vigente y en desarrollo de las políticas del 


